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Secretaría

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,
CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2024

Aprobada en la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 1 de abril de 2024
(MOAD: 2024/SOC_01/000021)

SRES. ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:
Don José Llorente Prieto P.S.O.E.-A

TENIENTES DE ALCALDE
Don Juan Manuel Salado Lora P.S.O.E.-A
Doña Cora María Arce Arcos P.S.O.E.-A

CONCEJALES:
Don Juan Carlos Dorado Prieto. P.S.O.E.-A
Doña Concepción Martín Rodríguez P.S.O.E.-A

CONCEJALES NOMIEMBROS:
Doña Isabel María Delgado Correa. P.S.O.E.-A

SECRETARIO DE LA JGL:
Don Francisco Rodríguez Agredano (Secretario Accidental)

SRES. AUSENTES:
Don José García Guerrero P.S.O.E.-A

En la Sala de Junta de la Casa Consistorial, a las once horas y diez minutos del día veinticinco de
marzo de dos mil veinticuatro, se reúnen, en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente, los/as señores/as antes relacionados, miembros de la Junta de Gobierno Local, actuando don
Francisco Rodríguez Agredano como Secretario Accidental de la Corporación, con objeto de celebrar sesión
ordinaria para la que han sido citados en debida forma.

El Concejal Don Juan Carlos Dorado Prieto acude como sustituto del Primer Teniente de Alcalde, en
virtud de la Resolución de la Alcaldía 1054/23, de 12 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 217, de 19 de septiembre de 2023.

La Concejal doña Isabel María Delgado Correa acude para dar cuenta de los asuntos tratados en el
ámbito de su delegación.

Atendiendo a la convocatoria realizada por Resolución de la Alcaldía 0399/24, de 20 de marzo, con el
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de
Gobierno Local el día 18 de marzo de 2024.

2. Otros asuntos de asistencia a la Alcaldía.
3. Turno para propuestas de Asuntos Urgentes.
4. Ruegos y preguntas.
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Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó a tratar los asuntos comprendidos en el:

ORDEN DEL DÍA:

1. Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta
de Gobierno Local el día 18 de marzo de 2024.

El Alcalde introduce este asunto. No se producen intervenciones.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco miembros presentes, acuerda:

Aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de marzo de 2024.

2. Otros asuntos de asistencia a la Alcaldía.

2.1. El Sr. alcalde da cuenta de los siguientes asuntos:
2.1.1. Situaciones originadas por la concesión de permisos para el estacionamiento de vehículos en las

cocheras con vados. Asiste durante este asunto el Jefe Accidental de la Policía Local, don Gabriel
Díaz Ramos con objeto de asesorar técnicamente sobre el mismo.

3. Turno para propuestas de Asuntos Urgentes.

El Alcalde pregunta si algún miembro integrante de la Junta de Gobierno Local desea presentar alguna
propuesta de asuntos urgentes.

No se plantea ninguno.

4. Ruegos y preguntas.
No se formulan ningún ruego ni ninguna pregunta.

No habiendo más asuntos que tratar, el Alcalde-Presidente levanta sesión a las doce horas y diez
minutos del mismo día, extendiéndose este acta que como Secretario certifico.

Umbrete (a fecha de firma electrónica)

Vº.Bº., el Alcalde
(firmado electrónicamente)
José Llorente Prieto.

El Secretario Accidental
(firmado electrónicamente)

Francisco Rodríguez Agredano.


